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Incorporese a los autos la solicitud realizada por el profesional del derecho, solicitando 
aclarar, corregir y/o adicionar la sentencia del 13 de abril de 2018, ello a razón, que la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos devolvió el oficio No. 02346 del 06 de 
septiembre de 2019, solicitando citar el documento de identidad de los herederos Kevin 
Forero y Sandy Forero, individualizar con área como se refleja en el folio de matricula 
inmobiliaria.  
 
Frente a la anterior petición, el Despacho denegara la aclaración de la sentencia por 
extemporánea, aunado a lo anterior la sentencia  proferida por la instancia judicial no 
contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda (art.285 del CGP); 
además de lo anterior, no accederá a la adición, toda vez que resulta extemporánea y 
además no advierte el Juzgado que se haya omitido resolver sobre los extremos de la 
litis  u otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento; 
finalmente frente a la  corrección, el Despacho tampoco accederá a ello, en razón a que 
no se advierte que se haya incurrido en  error puramente aritmético y si bien 
corresponde a un error por omisión no está contenido en la parte resolutiva de la 
sentencia y tampoco influye en ella.  
 
No obstante lo anterior, y previo a  requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos Público- Zona Norte, a efectos de que proceda a dar estricto cumplimiento a lo 
ordenado en providencia del 13 de abril de 2018; se dispondrá requerir al  interesados 
a efectos de que aporten copia de la tarjeta de identidad de los herederos Kevin Forero 
y Sandy Forero. Comuníquese por el medio más expedito.   
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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